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Circular núm. 405.

El Exento. Sr. Ministro de Comercio, Instrucción 
y Obras públicas me comunica la Real orden cir
cular de 28 de Noviembre último cuyo tenor es el si- 
^uiente.

Por el adjunto catálogo verá V. S. los productos 
ag inólas y de la industria rural que atendidas 
sus cualidades especiales pueden remitirse á la tx- 
po ion industrial de todos los países, preparada en 
Londres para el i.° de Mayo de 1851. Como de 
ser mejor conocidos y apreciados pueden promover
se grandes intereses, y procurarse la industria y el 

comercio nacional un campo mas vasto en sus em
presa', de esperar es que nuestros agricultores, con
sultando su propia utilidad, y dirigidos por un ver
dadero patriotismo, concurran con los frutos de su 
cultivo y de su industria á la exposición proyec
tada. A--Í debe eperarse de los sentimientos de na
cionalidad que tanto los distinguen, del celo con 
que promueven y mejoran los procedimientos agrí
colas, y del buen sentido que los dirige en sus em
presas. Ofrecerles la ocasión de contribuir al cré
dito de la agrijultura espinóla, y de dar á conocer 
sus mas preciados producto', será sin duda obte
ner para el concurso preparado en L ó id res los que 
de igna el adjunto catálogo. Con este objeto y sin 
pérdida de momento se dirigirá V. S. á los mas dis
tinguidos por su celo y patriotismo, invitándoles á 
corresponder á las ex ilaciones del Gobierno.

No es ciertamente de esperar que las desatiendan, 
ya se consulten sus propios intereses, ya los ge
nerales del E tado y de los pueblos; mas si así 
no se consiguiese reunir todas las producciones agrí
colas que se han indicado, V. S. las procurará des
de luego por cuenta del Gobierno, vade idose al 
efecto de sus relaciones en esa provincia, y em
pleando los buenos ofi.íos de la Junta de Agiicul- 
tnra y de la Sociedad económici; siempre dispuestas 
á prestar sus importantes serví ios al país y á sos
tener su buen nombre. Toda dilación, cuando el 
plazo designado para admitir en la exposición de 
Londres los objetos á ella destinados se halla ya muy 
próximo á su término, puede malograr los esfuer
zos de V. S y las esperanzas del Gobierno: so
lo con un celo ilustrado y una actividad prnpor- 
ciana la á la importancia del objeto conseguirá V. S. 
contribuir á <u realización. Pira que el éxito cor
responda á los medios empleados, ademas de los que 
procure á V. S. el conocimiento de las circunstan
cias locales, es la voluntad de S. M. que dé V. S. 
el mas exicto cumplimiento á las disposiciones si
guiente': - ■

t.a Ningún producto agrícola de los que están 
sujetos á una pronta y fácil corrupccion será ad
mitido en la exposición de Londres: en este nútne-

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
ro se cuentan las frutas, hortalizas y flores, y las 
diversas preparreiones de las leches.

a.a Como entre las producciones especiales de 
cada país pueden contarse algunas no comprendidas 
en el catálogo, y sin embargo notables ó por su 
rareza y tamaño ó por la importancia de sus apli
caciones á las artes industriales, cotí la posible bre
vedad dará V. S. conocimiento de todas ellas á es
te Mnisterio, determinando sus principales cualida
des, sus usos y aplicaciones, y si sou ó no obje
to de cultivo, y constituyen en el país un ramo 
particular de industria.
, 3.3 Los cereales y demas semillas menudas, así 

como las frutas secas y raíces no muy volumino
sas, se colocarán en frascos cilindricos de vidrio con 
la tapa esmerilada, y cuya cabida pueda conte
ner una libra ó poco mas de peso.

4 a Acompañará á cada ejemplar una nota de su 
precio en el mercado del país y del punto que le 
produjo.

5 .□ De estas notas se remitirán copias á la Jun
ta encargada de promover la concurrencia de nues
tros productos industriales á la exposición de Lón- 
dreq dirigiéndolas por conducto de la Dirección 
general de Agricultura, Industria y Comercio.

6"a La reunión de los objetos agrícolas, el tér
mino fijo en que ha de realizarse y su trasporte 
á los puntos de embarque se verificarán por el mis
mo orden y con arreglo á las disposiciones novena, 
undecéeima y duodécima de la circular de 25 del 
actual, relativa á los productos mineralógicos. *

7 .a Los gastos que ocasionaren la adquisición y 
el trasporte de los productos agrícolas reunidos por 
V. S. le serán de abono competentemente justifica
dos.

De Real orden lo digo á V. S para su cono
cimiento y demas efectos.

Catálogo de los productos agrícolas 1 de la industria 
rural que pueden remitirse á la exposición indus
trial de todos los países, preparada en Londres pa
ra el año próximo de 18 j 1.

Cereales.
La escanda menor (triticum xtivmn hivemunt} que 

se produce en Cataluña, Jaca, Birbastro y Asturias.
Trigo candeal ^triticum hivernum), llamado vulgar

mente chamorro; se cultiva en varios puntos, y par
ticularmente en las p.ovíncias de Falencia, Vallado- 
lid, León y la Mancha.

Él chamorro velloso de la misma especie que el 
anterior.

Candial lampiño ó trimesino ^triti<.um oesti'vum'i en 
Navarra, Riaja, Cataluña, dragón, Murcia y Ex
tremadura.

Redondillo lampiño (triticum lineamnn^ en Vich, 
Alcalá la Real y Valencia.

Fanfarrón lampiño en los partidos de Baza, Gua- 
dix y Loma de Ubeda

Chapado {triticum platistac hyum^ con el nombre 
vulgar de cuchareta; se coge cu la sierra de Filabrei 
y lierra de Guadix.
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1 rigo de Polonia ó polaco {triticum polonicun; ) en 

las ñauares.
. M>iz amarillo y temprano muís et curc^ua^ 

en Valencís, las costas de Cantabria y Asturias.
El maíz blanco de mazorca larga, mas tardío que 

el anterior, se coge en Motrii, A Imuñecar y la parte 
de Valencia ^onti -ante con Liria.

El mijo [panicum milivimim') en el Llobreeat.
Saínas ^lolcuí sor^hum^ en Murcia, Alicante y 

Granada. •
Panizo ^ceiurns spicatus') en Daimief,
Arroz ^erizá satiu.^ en Alherique, Sueca, Cullera, 

Alcira y San Felipe de Jativa , donde se conocen 
mas de catorce variedades.

Leguminosas.
El garbanzo ^ticer arietmum^ de Fuentesauco v 

Navalcarnero. -
El mani 6 cacahuete ^rachis hypogen^ en Valencia.
El altramuz ó chochos (Jupinus albus] en Valencia 

y las Andalucías.
Frutas secas.

Higos pasos de Mallorca, Turón y Montilír.
Pasas .le Málaga.
Orejones de Aragón, Rioja, Espinosa del Rey v 

Alcaudete. J 7
La almendra ^amygdalus communis') en Murcia 

Alicante, Valencia y Tarragonc: las hay de varías 
especies. .

La avellana (torilus nDellana') en Cataluña y As
turias.

La nuez ^juglans regia) en la Rioja y Ocal de Cór
doba.

Castaña, en Asturias, Aragón, Cataluña y Ex
tremadura.

Aceituna conservada en aceite, de Sevilla y Cór
doba.

Plantas testiles.
, El lino (Jinum usitatissimum) en Castilla la Vie
ja, y mas particularmente en León.

El ceñ iino ^cannabis satina)*, el de Granada es el 
mas notable.

El esparto ( machrocloa tenacissima ) en Murcia, 
/Alicante, Almería, Valencia, Toledo y Aragón.

La pita en rama (agave americana^*, crece en Va
lencia y Murcia.

El palmito, para regidos ordinarios y cordelería. 
, El algodón en rama (gossypinm religiosumY se cul

tiva en Motril y las Baleares, y le hay blanco y 
amarillo.

Plantas tintóreas.
El azafran (crocus sativus) en Cuenca, Albacete 

y Ciudad Real.
El alazor ( cathainus tinctorius) en la Alcarria.
La gual ia (beseda lucteola) en Onil y Castalia, de 

la provincia de Alicante.
La orchilla (lidien roccella) en Canarias.
La rubia y el pastel en las dos Castillas y las 

provincias del Norte.
Plantas medicinales.

El liquen islándico (cetraria islándica) en zurbas 
y el puerto de Cubillas.

El liquen pulmonario en lo< montes de Arbas.
El liquen de reno' en el mi<mo parr.ge.
La salvia (salvia ‘hispanorum) en Almería, el Mon- 

cayo y la Alcarria.
La aibarrana (urgieria scilla Steink) en Cataluña, 

Valencia, Murcia, .4vila, Guadainjara y otros puntos.
La dedalera purpúrea (digitalis purpurea) en Mi

radores de la Sierra, Alcarria, Aragón, Cataluña y 
A s t u i i as.

I a m.anz^.i a li ra (comía áurea) en las Castillas, 
y mas particularmente la del Moncayo.

, La genciana (gentinnn lútea) en Catrluña, Astu
rias, la Sierra dei Moncayó el Paular de Segovia.

La tormentila (pontetitla tormentilla Schrank) en 
la Alcarria, Aragón, Asturias, Cataluña y otros puntos.

La violera de Teverga en Asturias.
, La valeriana silvestre en Cataluña y Asturias.

La angélica (are/¡angélica o^cinalis) en los Piri
neos de Cataluña y Asturias.

La ari toloquia en sus tres especies (aristolochia^ 
co,lg‘1, pistolochia et rotunda), propias de Cataluña, 
Navarrí, Asturias y otros puntos.

La aroica ó tabaco de montaña (arnica montana) 
en Asturias, Gali.ia y provincias Vascongadas.

La belladona (atropa belladona) en Cataluña, 
Aragón y otros muchos puntos.

La regaliz ú orozuz (glyeyrriza glabra) en los tér
minos de Aravaca, las riberas del Jarama, Mejora
da y varias partes de Andalucía y Murcia.

La zaragatona (plantngo psdlium) en la Alcarria, 
Aragón, Cataluña y otras muchas partes.

La zarzaparrilla (smilax áspera) en A-turias , las 
costas de Andalucié, Galicia y provincias Vascongadas

La retanea en Asturias.
Zumo concentra io de h hoja del nopal en Almería. 

Ratees comestibles.
La chufa (ciperus cesculentus) en Valencia y las 

provincias del E. de España.
La batata (batatas edulis Chais) se cultiva desde 

Motrii á Marbella , y particularmente en Málaga, 
Velez-Málaga y Mijas.

Vinos dulces.
Moscatel de Sanlúcar.
Malvasía de Sitches.
Rancio de Peralta.
Fondelion de Alicante.
Vino de Cariñana.
Vino de Málaga.

Vinos blancos espirituosos.
Manzanilla de Sanlúcar.
Montilla de Córdoba.
Amontillado de Jerez de la Frontera.
Jerez seco.
Blanco de la Nava.
Idem de Rueda.
Idem de Yepes.
Albaflor de Mallorca.
Tostadillo del Rivero.
Del Priorato en Cataluña.

Vinos tintos.
Valdepeñas.
Toro.
Carlon de B.-nicarló.
Aloque.
De Tarazona ó del campo de Borja.

Cidras y aguardientes.
Cidra de Asturias embotellada.
Cidra de las ptoyincias Vascongadas.
Aguardiente de Reos.
Aguardiente de higo chumbo, fruto del nopal en 

Ametía. *
Productos de la industria agrícola.

Lanas finas y ordinarias en bruto.
Sedas en rama é hiladas de Valencia, Murcio, Ca

taluña y Rioja.
Jamones de Caldelas, Avilés y de las Alpujarras.
Arropes y mostillos de la Mancha.
Caña de azúcar de Almuñecar, Velez-Málaga y 

Motril.
Refino de azúcares ultramarinos en Santender.
Miel y cera de la Alcarria.
Batata de Málaga escarchada y en almíbar.
Los dulces secos y de almíbar, elaborados en Va- 
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lencia con la zandía, la cidra y la calabaza.
El limón Real de Granada en almíbar.
Frutas en almíbar de Vitoria.
Frutas en conserva de Anuirías;
Ramas de las diversas especies de nuestros olivos# 

prensadas en papel por el mismo método que se 
conservan en los herbaiií)<.

Muesrras de corcho en planchas y tapones.
Ramas de las muchas variedades de nuestra enci

na (del género quercos^ de bellota dulce, con las ho
jas y fruto, tal como se conservan las plantas en 
los herbarios.

La barrilla fina (¿chaberta setífera') de las pro
vincias de Alicante, Murcia, Granada, Ciudad Real 
y Toledo.

La salicor [salsola so^ía) en la Mancha,Toledo, Elche 
y varios pueblos de Murcia.

Lo barrilla borde {salsola kali), vulgarmente lla
mada pincho y mata pinchosa, en Alicante y Va
lencia: crece en las arenas y playas del Mediter
ráneo.

Barrilla carambillo {salsola •vermuuLiLi^X se ex
tiende desde las playas del Mediterráneo hasta las fal
das de Guadarrama. Madrid 28 de Noviembre 2850,

Y se inserta en el Boletín ofidal para conoci
miento de la clase Agricultor.!, a quienes recomiendo el 
cumplimiento de cuanto se dispone para que concur
ran con los frutos de su cultivo y de su industria á 
la exposición preparada en Londres "Zaragoza 11 
de Diciembre de 1850 = José María de Gispert.

Nicm. f 1 2 7.
Circular núm 406.

El Excmo. Sr. Ministro de Comercio, instrucción, 
y Obras públicas, me comunícala Real órden circular de 
25 de Noviembre último , cuyo tenor es el siguiente.

No siendo posible perder un solo momento si los 
producios de la industria española han de concurrir 
á la exposición de todos los países preparada en Lon
dres para el 1.® de Mayo de 1851, es la volun
tad de S. M. la Reina (Q. L). G ) proceda V. S. con 
toda la actividad posible á reunir los mas notables de 
esa provincia. En el reino mineral ofrece muchos nues
tro suelo de la mayor importancia, y no tan conoci
dos y apreciados como pudieran y debieran serlo. Pa
ra presentar en Londres á lo menos los mas nota
bles y curiosos, S M. se ha dignado resolver que, 
valiéndose V. S. de cuantos medíosle sugiera su buen 
celo, y sin dilaciones de ninguna clase, proceda des
de luego á dar el mas pronto y exacto cumplimien
to <á las disposiciones siguientes;

Primera. De órden y por cuenta del Gobierno los 
Inspectores de Minas reunirán en sus respectivos 
distritos muestras escogidas de sus mas notables 
minerales, marmoles y gredas aplicables á las artes, 
para presentarlas en la exposición industrial de todos 
los paises que debe abrirse en Londres el t. ® de Ma
yo de 1851.

Segunda. Estos ejemplares han de ser escogidos, de 
regular tamaño para servir de muestra y dar cumpli
da idea de la especie á que correspondan.

Tercera. Las muestras de mineral tendrán la figu
ra mas regular posible, y el tamaño que pueda bas
tar para quesean bien apreciadas sus cualidades.

Cuarta Muchas veces la mayor extensión de las 
dimensiones Constituye una de las circunstancias mas 
notables é importantes del mineral. En este caso la 
muestra será tan voluminosa como pueda p ocurarse.

Quinta. De cada especie de mármol, cuyo méri
to especial le distinga y recomiende como un obje
to poco común y de ventajosa aplicación á las ar

tes, se proporcionarán ejemplares en forma de un pris
ma rectangular, de un pié de largo, medio de ancho 
y pulgada á pulgada y media de grueso, con una de 
sus caras pulimentada, de manera que se dejen cono
cer perfectamente sus fondos y velas y el brillo de que 
son susceptibles.

Sexta. Ademas de los minerales en bruto, los Ins
pectores proporcionarán también ejemplares de sus pro
ductos ya beneficiados por el arte, tales como los me
tales de todas clases, el azogue, el bermellón, el as
falto, el coke, el azul del Cobalto, los betunes, el amian
to &c.

Séptima. Se obtendrán igualmente las muestras do 
las tierras refractarias, de las empleadas en la fabri
cación de la porcelana, de la loza y de la alfare- 
rro; délas Cales hidráulicas y de las gredas que se des
tinan á la pintura, tales como el ocre, id almazarrón &c.

Octava. A cada uno de los objetos expresados en 
los artículos anteriores acompañara una nota circuns
tanciada en que se expresará:

I. ® Él punto de su procedencia y situación.
2. o La riqueza del mineral ó criadero.
3. o Si se halla ó no en estado de beneficio.
4. o El valor de la materia bruta al pié del minérak
5. 0 El valor* desús productos ya bem liciadg.
6. o Los medios empleados en el beneficio.
7. ó Sus aplicaciones.
8. 0 Su consumo dentro y fuera déla Península.
9. ® Su precio y porvenir como objeto industrial V 

de comercio. .
10. ® Las prácticas especiales del beneficio cuan

do este sea propio y peculiar del país, y ofrezca al
guna notable novedad que le distinga del que se em
plea en otras parles.

Novena. En el término ¡mprorogahle «le veinte y 
cuatro dias, á contar desde el de la fecha de esta 
instrucción, los Inspectores de Minas tendrán reuni
dos, clasificados y descritos los ejemplares menciona
dos en los artículos anteriores, y los cntre";irán iu- 
mediatamente á los Gobernadores de provincia ya em-* 
paquetados y en disposición de poderse trasportar á 
Londres.

Décima. Acompañarán á los ejemplares en fornia 
de memoria las notas expresadas en la condición Oc
tava, dándoles la conveniente clasificación para que 
constituyan un tm'o bien ordenado, y den á cono
cer el verdadero precio de Cada objeto considerado 
cienlilieaimmte, y en sus relaciones con el comercio 
y las tictes industrii les.

Undécima. Los Inspectores remitirán copia de es
tas memorias á la Junta encargada de promoverla con
currencia «le nuestros producios industriales á la ex
posición de Londres; y aun si creyesen que algunos 
por su importancia y novedad, por su rareza y Apli
cación, ó por cualquiera otra causa mereciesen ser en 
ella examinados, entonces, en vez de entregarlos co
mo los demas á los Gobernadores de provincia, los 
dirigirán inmediatamente á la Dirección general de 
Agricultura, Industria y Comercio en el Ministerio 
de Comercio, por cuyo conducto los recibirá la Junta 
encargada de promover la éxposiciou.

Duodécima. Sin dilaciones ni excusas de ninguna 
clase, los Gobernadores de provincia pondrán en uno 
de los puertos indicados en la circular de 22 de Mar
zo y que se hallen mas próximos, todos los produc
tos que hayan reunido para la exposición de Londres, 
remitiéndolos al respectivo Gobernador de provincia,’ 
que quedará encargado do su embarqu ■ , conformé 
á las instrucciones que recibirá al efecto del Gobierno.

Décimatercera. Conforme los Gobernadores vavan 
reuniendo los objetos que se destinan á la exposi- 
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cinn, lo remitirán á los puntos designados para.su em
barque, dejando para las últimas remesas aquellos que 
necesitan de. largas y difíciles preparaciones; pero em
prendiendo estas desde luego con toda la actividad po
sible, á lin de que en la época designada puedan co
mo los demas presentarse en Londres.

Decimocuarta. . Los gastos ocasionados por la ad
quisición y trasporte de los productos industriales que 
dqben remitirse á la exposición se satisfarán por los 
Gobernadores de provincia, y les serán de abono com
petentemente juslilicados, pudiendo al efecto recurrir 
al fondo de imprevistos de sus respectivos presupuestos.

Z)écimaquinta. A correo visto acusarán el recibo 
de esta circular, y de ocho en ocho dias manifestarán 
al Gobierno, asi las disposiciones adoptadas para dar
le el mas exacto cumplimiento, como los resultados 
que produzca y los obstáculos que puedan dilatar ó 
entorpecer su aplicación.

De Real orden lo digo á V. S. para su inteligencia 
y su mas exacto cumplimiento.

Lo que he dispurst» se inserte en el Boletín oficial a 
los efectos conrciucntes. Zaragoza II de Diciembre de 
1850.—José Alaria de Gisperi.

Nthn /1 2 8.
Cir^uLir ntim 407.

Debiendo cancelarse los sellos destinados al fran
queo y certificado de las cartas, que resulten sobran
tes por fin del ano actual , según lo dispuesto por el 
Gobierno ; he acordado en cumplimiento de lo que el 
mismo se ha servido prevenirme , y á fin de que lle
gue á noticia de todos, circular por medio de este pe
riódico oficial las disposiciones siguientes.

I .a Los sellos que para el franqueo y certificado 
de la correspondencia pública han venido usándose du
rante el presente ano, quedarán fuera de circulación 
desde 1. - de Enero de 1851; y por consecuencia las 
cartas que desde este día entren en las administracio
nes y estafetas de correos, con sellos correspondientes 
al ano de 1850, serán considerados como sino lleva
sen ninguno para el pago del porteo.

2.a Para que sin perjuicio del público, tenga cum
plido efecto la disposición anterior, se cambiarán en 
todas las espendedurías, desde el citado día 1.c hasta 
el lo de Enero ambos inclusives, los sellos del pre
sente año que resulten sobrantes en poder de parti
culares, por otros de igual clase y precio correspon
dientes á 1851, si aquellos no tuviesen indicio alguno 
de haberse usado.

Para que por nadie se alegue ignorancia en tiempo 
alguno , cuidarán los alcaldes constitucionales, de ha
cer saber en su vecindario respectivo esta circular por 
medio de bando público, y con carteles colocadpi en 
los sitios acostumbrados, cuidando ademas de encar
gar particulaimente á los espendedores de sellos, que 
no pongan entorpecimientos en el cambio de los que 
presenten los particulares, conforme á lo que se pre
viene en la disposición 2.a Zaragoza 13 de Diciembre 
de 1850.—José María de Gisperi.

Numero. 1 119.
Circular núm. 408.

Debiendo qttedar lucra de circulación los documen
tos de P. y S. P. , que resulten sobrantes en fin del 
ano actual, y por consecuencia proveerse, las alcaldías 
de los (|ue consideren precisos para el inmediato, ha
rán estas con la oportunidad debi la y antes del 23 de 
este mes, el pedido de los que calculen necesarios; en 
la inteligencia que de no presentarse por sí á reco
gerlos de la depositaría de este Gobierno de provin
cia , deberán autorizar persona que sepa firmar para 
que puedan serle entregados.

Asimismo encargo á lodos los alcaldes, que precisa

mente-hasta el dia ocho de Enero próximo , ha de 
presentar cada uno en la referida Depositaría, la cuen
ta de los documentos de P. y S. P. , que para el ser
vicio del año actual 'tenga recibidos, debiendo al pro
pio tiempo satisfacer el importe de los espendidos, y 
entregar todos los que aparezcan como sobrantes; en 
concepto de que pasado aquel plazo sin haberlo veri
ficado, se considerará como espendido lodo el papel 
que resulte de cargo contra el pueblo moroso; y res
ponsable en su virtud de su completo pago al alcalde 
actual. Zaragoza 13 de Diciembre de 1850 — José 
Muiría de Gisperi.

Núm. 1x^0.
Junta municipal de beneficencia de Calatayud.—Deseo

sa la corporación de utilizar la plaza de Toros de es
ta ciudad en favor de los intereses que la están en
comendados de la Casa de espósilos y Hospicio pro
vincial de esta ciudad, á cuyo establecimiento corres
ponde la citada finca, en sesión de este dia ha acor
dado arrendarla en subasta püblica el Domingo 22 de 
los corrientes á lás once de su mañana, la que se re
matará en favor del licitador mas ventajoso bajo los 
pactos y Condiciones que están de manifiesto en la 
Secretaría de la Junta donde tendrá efecto la subas
ta. Calalayud Diciembre 9 do 1850. — El presidente, 
Pedro Martinez.—El vocal secretario, Mariano Bellido.

Núm i f 71. .
Coman-dancia de la Guardia civit de la provincia de Za

ragoza.—Existen vacantes en la Infantería y Caballe
ría de la Guardia civil, que corresponden el proveer
se con licenciados de ambas armas que hayan servi
do en el Ejército que reúnan á su buena conduc
ta la disposición física para servir en este cuerpo, 5 
pies y 3 pulgadas de estatura, saber leer y escribir 
y sin nota desfavorable en su licencia absoluta. Los 
que con dichas circunstancias deseen ocupar las re
feridas vacantes harán sus solicitudes por mi conduc
to, acompañando á ellas la licencia original que ob
tuvieron á su separación del servicio. Zaragoza 11 de 
Diciembre 1830.—El Comandante, Mateos.

PARTE NO OFICIAL.
Declarado sin efecto el arriendo de los arbitrios mu

nicipales concedidos á Calalayud para el año 1851, que 
se verificó en 4 de Setiembre último, se procederá á 
nueva y única subasta de los mismos en aquella ciu
dad el dia 22 dt I corriente mes, bajo el pliego de con
diciones y aclaración que oslaran al público en la se
cretaría del ayuntamiento. -

Con la superior aprobación del Excmo. Sr Gober
nador de la provincia , el ayuntamiento constitucional 
de \ illanueva de Gallego, saca á pública subasta para 
el año próximo viniente de 1851, los arriendos del 
horno de pan cocer perteneciente á sus propios y pa
nadería del mismo, bajo los pactos ó pliegos de con
diciones que estarán de manifiesto en secretaria. La 
persona que quiera interesarse en dichos arriendos 
acudirá los días 15, 19 y 22 de los corrientes en sus 
salas consistoriales y hora de las 10 de su mañana; 
debiendo quedar tranzado en el último dia á favor «leí 
mavor postor.

Se ha establecido un gravador en Zaragoza 
calle del Coso núm. 3, que abre láminas en 
acero, latón, cobre ó madera sea de la clase y 
asunto que sea, con perfección y equidad. Hace 
sellos de todas clases y en todos metales, y pa
ra los de los Señores Guras párrocos tiene pren- 
sitas de madera y hierro, con las que con per
fección se timbra; las que por su figura elegante 
puede adornar un escritorio.

Zaragoza: Imprenta Nacional.
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